
 

PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS COVID-19 COLEGIO SAN PEDRO NOLASCO, 2023. 
(PARA APODERADOS). 

 

En este documento se recopila información extraída del “PROTOCOLO DE MEDIDAS SANITARIAS Y 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA” para establecimientos educacionales, del MINSAL.  

Se busca entregar información de relevancia sobre la actualización de protocolos ante el COVID-
19. Ante cualquier consulta o duda puede enviar un correo a enfermería@cspnc.cl. 

I. MEDIDAS SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
 

1. Ventilación permanente de las aulas y espacios comunes, manteniendo abierta al 
menos una ventana o la puerta. Donde sea posible, se recomienda mantener 
ventilación cruzada de forma permanente o 3 a 4 veces por jornada, para generar 
corrientes de aire. Si las condiciones climáticas lo permiten, se recomienda mantener 
todas las ventanas abiertas. 

2.  Lavarse las manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3 horas (toda la comunidad 
educativa). 

3. Desinfección de superficies. 
4. Recomendar a las y los apoderados estar alertas diariamente ante la presencia de 

síntomas de COVID-19 de su hijo o pupilo. Si algún síntoma respiratorio sugiere 
COVID-19, no debe enviar al estudiante al establecimiento hasta que sea evaluado 
por un o una profesional de la salud. 
 

II. ¿QUÉ HACER SI MI HIJO ES UN CASO SOSPECHOSO COVID-19? 

Llámese caso sospechoso a: 

1. Persona que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere 
hospitalización. 

2. Tener 3 o más de los siguientes síntomas: 
 

a) Fiebre (mayor o igual a 37,8°C) 
b) Pérdida brusca y completa del olfato (anosmia) 
c) Pérdida brusca y completa del gusto (ageusia) 
d) Tos  o estornudos 
e) Congestión nasal 
f) Disnea o dificultad respiratoria 
g) Taquipnea 
h) Dolor de garganta (odinofagia) 



i) Dolor muscular (mialgia) 
j) Debilidad general o fatiga 
k) Dolor torácico 
l) Calofríos 
m) Diarrea 
n) Anorexia, náuseas o vómitos 
o) Cefalea 

La conducta correcta ante estos síntomas es realizarse un test PCR o prueba de detección de 
antígenos disponibles para SARS-CoV-2 y NO asistir al establecimiento educacional hasta tener 
el resultado negativo del test. 

III. ¿QUÉ HACER SI MI HIJO/A DA POSITIVO A COVID-19? 

Dar aviso inmediato al establecimiento educacional (a través del correo enfermería@cspnc.cl ), el 
cual deberá informar a las y los apoderados del curso para que estén alerta a la presencia de 
nuevos síntomas en otros miembros de la comunidad escolar. Quienes presenten síntomas, se 
deben realizar un PCR o un test de antígeno para SARS-CoV-2 y permanecer en el hogar hasta la 
entrega de resultados. 

Mantener aislamiento por 5 días desde la aparición de los síntomas. Los casos asintomáticos 
terminan su aislamiento 5 días después de la toma de la muestra. No obstante, el periodo de 
aislamiento puede variar según la evolución de la enfermedad o la actualización de la normativa 
vigente. 

 

IV. ¿EN QUE CIRCUNSTANCIA SE HABLARÍA DE UN BROTE EN EL COLEGIO? 

Cuando existen 5 o más casos de estudiantes o funcionarios confirmados en los últimos 7 días, 
independiente del curso al que pertenezcan estos casos. 

En este caso se informa al SEREMI de Salud, el cual hará la investigación epidemiológica e 
implementará medidas de control; suspensión de clases presenciales de curso, nivel, ciclo o el 
establecimiento completo, entre otras. 

 

 

Gonzalo Vásquez Umaña 
Técnico en Enfermería 
+56976743090 
enfermería@cspnc.cl 

 


